
  

 

  

 

 

 

 

Madrid, 4 de abril de 2022 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 
mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley de Mercado de Valores, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así como en 
la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF Equity (“BME Growth”), GAVARI 
PROPERTIES SOCIMI, S.A. (“GAVARI” o la “Sociedad”) pone en conocimiento el siguiente  

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

La Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad se ha celebrado el 30 de marzo de 
2022, en primera convocatoria, con asistencia, entre presentes y representados, del 86,70% del 
capital social de la Sociedad. 

La Junta General ha aprobado la totalidad de los acuerdos sometidos a su aprobación por el 
Consejo de Administración. 

De conformidad con lo dispuesto en la citada Circular 3/2020 se indica que la información 
comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad 
y sus administradores. 

 

Atentamente, 

 

 

____________________________ 

D. Juan Merino de Cabo 
Presidente del Consejo de Administración de GAVARI PROPERTIES SOCIMI, S.A. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA SOCIEDAD GAVARI PROPERTIES, SOCIMI, S.A. 

 

 

En Madrid, siendo las 11:00 horas del día 30 de marzo de 2022, en el domicilio social, se reúne 

en primera convocatoria la Junta General de Accionistas de GAVARI PROPERTIES, SOCIMI, 

S.A. (la “Sociedad”), con el carácter de Extraordinaria, convocada por el Consejo de 

Administración mediante publicación en la página web corporativa inscrita, de conformidad con 

los estatutos sociales de la Sociedad, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

“CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE GAVARI PROPERTIES, 

SOCIMI, S.A. 

 

 

El Consejo de Administración de GAVARI PROPERTIES, SOCIMI, S.A. (“GAVARI” o la 

“Sociedad”) en virtud del acuerdo adoptado por unanimidad en la sesión celebrada el día 28 de 

febrero de 2022, por la presente convoca a los Sres. accionistas a la Junta General Extraordinaria 

de la Sociedad, prevista para su celebración en el domicilio social, a las 11’00 horas del día 30 

de marzo de 2022, en primera convocatoria, y en el mismo lugar y a la misma hora del día 

siguiente, en segunda convocatoria, con el fin de deliberar y votar sobre los asuntos 

comprendidos en el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

Primero.- Deliberación y, en su caso, aprobación de una ampliación de capital por 

compensación de créditos por importe nominal de 8.722.111,73 euros, mediante la emisión 

de 661.267 nuevas acciones, de 13,19 euros de valor nominal cada una de ellas con una 

prima de emisión de 11,81 euros por acción creada. 

 

Segundo.- Aprobación de la consiguiente modificación del artículo 5 de los estatutos 

sociales. 

 

Tercero.- Delegación expresa de facultades. 

 

Cuarto.- Incorporación de las nuevas acciones derivadas del aumento de capital social al 

BME Growth del BME MTF Equity y alta en IBERCLEAR. 

 

Quinto.- Deliberación y, en su caso, otorgamiento de poderes para la formalización y 

ejecución de los acuerdos adoptados en la reunión. 

 

Sexto. Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión. 

 

DERECHO DE INFORMACIÓN 

 

De acuerdo con el artículo 197 de la Ley de Sociedades de Capital, hasta el séptimo día anterior 

al previsto para la celebración de la Junta General, los accionistas podrán solicitar las 

informaciones o aclaraciones que estimen precisas en relación con los asuntos comprendidos 

en el Orden del Día, así como formular por escrito las aclaraciones que estimen pertinentes. El 

Consejo de Administración facilitará la información solicitada por escrito hasta el día de la 

celebración de la Junta General. 

 

Igualmente, los accionistas que asistan a la Junta General podrán solicitar verbalmente las 

informaciones o aclaraciones acerca de los asuntos en el Orden del Día. En caso de que el 
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accionista no se entendiera satisfecho en ese momento en la respuesta a su intervención, el 

Consejo de Administración facilitará por escrito dentro de los siete días siguientes a la 

terminación de la Junta General su respuesta por escrito. 

 

A partir de la convocatoria de la Junta General, cualquier accionista podrá examinar, en el 

domicilio social de la Sociedad, o solicitar la entrega o el envío de forma inmediata y gratuita: (i) 

del anuncio de la convocatoria, (ii) de los textos completos de las propuestas de acuerdos que 

se someten a la aprobación de la Junta General; (iii) del informe del órgano de administración 

sobre la naturaleza y características de los créditos a compensar, la identidad de los aportantes, 

el número de acciones que hayan de emitirse y la cuantía del aumento, en el que expresamente 

se hará constar la concordancia de los datos relativos a los créditos con la contabilidad social, 

así como en relación con la subsiguiente propuesta de modificación de estatutos sociales; y (iv) 

de la certificación del auditor de cuentas de la Sociedad que, acredite que, una vez verificada la 

contabilidad social, resultan exactos los datos ofrecidos por los administradores sobre los 

créditos a compensar. 

 

Todas las solicitudes de documentación y de información deberán estar identificadas con el 

nombre, apellidos o denominación social y número de identificación con la finalidad de acreditar 

su condición de accionista y cotejar dicha información con los datos facilitados por la Sociedad 

de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. 

(“Iberclear”). 

 

No obstante, se hace constar que toda la documentación relativa a la Junta General se podrá 

consultar en la página web corporativa (www.gavariproperties.com) en la sección de “inversores”. 

 

COMPLEMENTO DE LA CONVOCATORIA 

 

Los accionistas que representen al menos el cinco por ciento del capital social podrán presentar 

propuestas fundamentadas de acuerdos sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el 

Orden del Día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que 

habrá de recibirse en el domicilio social de la Sociedad, a la atención del Secretario del Consejo 

de Administración, dentro de los cinco días siguientes a la publicación de esta convocatoria. 

 

DERECHO DE ASISTENCIA 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1 de los Estatutos sociales, podrán asistir a 

la Junta General todos los accionistas que tengan la titularidad de sus acciones inscrita en el 

correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta con cinco (5) días de antelación a la 

fecha prevista para su celebración y se provea de la correspondiente acreditación. 

 

Asimismo, de acuerdo con los artículos 15.5 y 20.6 de los Estatutos Sociales y el artículo 182 de 

la Ley de Sociedades de Capital, la asistencia telemática en remoto y en tiempo real será posible 

desde cualquier dispositivo con acceso a internet a través del sistema que será comunicado a 

los accionistas que, identificándose y acreditando dicha condición, lo soliciten por correo 

electrónico al Presidente del Consejo con al menos cinco (5) días de antelación al día de 

celebración de la Junta General. La invitación será remitida al accionista antes de las 10:00 horas 

del día de celebración de la reunión a la dirección de correo electrónico que el accionista haya 

indicado. En caso de que la junta finalmente se celebre en segunda convocatoria, los asistentes 

que se hubieran registrado en primera deberán solicitar nuevamente el acceso telemático para 

poder asistir a la reunión.  

 

La emisión del voto de los asistentes por medios telemáticos sobre las propuestas relativas a 

puntos comprendidos en el Orden del Día se llevará a cabo individualmente por los accionistas 
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presentes o representados por llamamiento público. 

 

DERECHO DE REPRESENTACIÓN 

 

Todos los accionistas con derecho de asistencia podrán asistir, bien personalmente, 

telemáticamente o bien delegando por escrito su representación en otra persona, aunque esta 

no sea accionista. En cualquier caso, la asistencia personal a la Junta General del representado 

tendrá valor de revocación de la representación. 

 

Los documentos de representación para la Junta General deberán incluir, al menos las siguientes 

menciones: (i) fecha de celebración de la Junta General y el orden del día, (ii) identidad del 

representado y del representante y (iii) las instrucciones sobre el sentido del voto del accionista 

que otorga la representación. En caso de no incluir instrucciones para el ejercicio de los derechos 

de voto, se entenderá que la delegación se refiere a todos los puntos del orden del día y que el 

representado se pronuncia en un sentido favorable a todas las propuestas formuladas por el 

Consejo de Administración que se ajusten al orden del día. 

 

 

Madrid, a 28 de febrero de 2022 

 

 

 

_________________________________ 

D. Juan Merino de Cabo 

Presidente del Consejo de Administración” 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Orden del Día para la celebración de la presente Junta 

quedó fijado en los puntos que se indican a continuación 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

Primero.- Deliberación y, en su caso, aprobación de una ampliación de capital por compensación 

de créditos por importe nominal de 8.722.111,73 euros, mediante la emisión de 661.267 nuevas 

acciones, de 13,19 euros de valor nominal cada una de ellas con una prima de emisión de 11,81 

euros por acción creada. 

 

Segundo.- Aprobación de la consiguiente modificación del artículo 5 de los estatutos sociales. 

 

Tercero.- Delegación expresa de facultades. 

 

Cuarto.- Incorporación de las nuevas acciones derivadas del aumento de capital social al BME 

Growth del BME MTF Equity y alta en IBERCLEAR 

 

Quinto.- Deliberación y, en su caso, otorgamiento de poderes para la formalización y ejecución 

de los acuerdos adoptados en la reunión. 

 

Sexto.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión. 

 

LISTA DE ASISTENTES 

 

Preside la reunión D. Juan Merino de Cabo y actúa como Secretario D. Ivo Portabales González-

Choren, por ostentar respectivamente tales cargos en el seno del Consejo de Administración, 

además del resto de miembros del Consejo de Administración, esto es, D. Francisco de Borja 
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Cavero de Carondelet Aguirre, D. Alberto Gutknecht Donoso y D. José Manuel de Cabo Marías, 

asistiendo igualmente de conformidad con la normativa aplicable, el asesor registrado de la 

Sociedad, esto es, la sociedad VGM ADVISORY PARTNERS, S.L.U. representada por D. 

Gerardo Torres de las Heras. 

 

A los efectos legales oportunos y dado que la participación de los asistentes se realiza por medios 

telemáticos conforme a lo legal y estatutariamente establecido, el Sr. Secretario declara 

reconocer la identidad de todos los asistentes haciendo constar asimismo que la reunión se 

considera celebrada en el domicilio social. 

 

El Sr. Presidente, tras saludar a los asistentes, concede la palabra al Sr. Secretario, quien 

manifiesta que se ha procedido a la formación de la lista de asistentes, expresando si cada uno 

asiste en nombre propio o la representación en que lo hace, así como el número de acciones 

propias o ajenas con que concurren, de conformidad con lo previsto en el artículo 192 de la Ley 

de Sociedades de Capital (“LSC”). La lista de asistentes, firmada por el Secretario con el Visto 

Bueno del Presidente, quedará incorporada a esta Acta como Anexo I integrante de la misma. 

 

A los efectos de lo establecido en el artículo 97 del Reglamento del Registro Mercantil (“RRM”) 

se hace constar que están presentes 8 accionistas titulares de 312.628 acciones equivalentes a 

un 51,44% del capital social. Asimismo, concurren debidamente representados, mediante la 

correspondiente delegación 16 accionistas titulares de 214.250 acciones equivalentes al 35,26% 

del capital social. Asisten, por tanto, 24 accionistas titulares de 526.878 acciones 

correspondientes al 86,70% del capital social. Se hace constar que en el momento de la 

celebración de la presente reunión la autocartera de la Sociedad asciende a 3.174 acciones, 

equivalentes al 0,52% del capital social. En consecuencia, existe quorum suficiente para celebrar 

la Junta General Extraordinaria y deliberar y votar en función de los acuerdos a adoptar, y 

habiéndose cumplimentado todos los requisitos legales y estatutarios de aplicación, el Sr. 

Presidente declara válidamente constituida la Junta en primera convocatoria, iniciándose su 

celebración. 

 

En primer lugar, y antes de pasar a la lectura de las propuestas de acuerdo sometidas a 

deliberación y votación, el Sr. Presidente dirige a los asistentes unas breves palabras de 

bienvenida. 

 

A continuación, se abre el turno de intervenciones de los Sres. accionistas, sin que se produzcan 

intervenciones respecto a las cuales se solicite su constancia en Acta. 

 

Concluido el turno de intervenciones, el Secretario da lectura a las propuestas de acuerdo 

formuladas por el Consejo de Administración de la Sociedad en relación con cada uno de los 

puntos del Orden del Día que son sometidos a examen y deliberación por la Junta General de 

Accionistas y que, tras el oportuno debate, son sometidas a votación individual, con el siguiente 

resultado 

 

ACUERDOS 

 

Primero. Deliberación y, en su caso, aprobación de una ampliación de capital por 

compensación de créditos por importe nominal de 8.722.111,73 euros, mediante la emisión 

de 661.267 nuevas acciones, de 13,19 euros de valor nominal cada una de ellas con una 

prima de emisión de 11,81 euros por acción creada. 

 

En relación con el primer punto del Orden del Día, se adopta por unanimidad del capital asistente 

con derecho a voto esto es, 526.878 acciones correspondientes al 86,70% del capital social el 

siguiente acuerdo: 



5 
 

 

Aprobar el aumento de capital social de la Sociedad, en la cantidad de OCHO MILLONES 

SETECIENTOS VEINTIDOS MIL CIENTO ONCE CON SETENTA Y TRES EUROS 

(8.722.111,73 €), dividido en 661.267 acciones de TRECE CON DIECINUEVE EUROS (13,19 €) 

de valor nominal cada una de ellas, de la misma clase y serie que las actualmente están en 

circulación y con los mismos derechos, acumulables e indivisibles, representadas mediante 

anotaciones en cuenta. La presente ampliación se realiza con una prima de emisión de ONCE 

CON OCHENTA Y UN EUROS (11,81 €) por acción, esto es una prima total de SIETE MILLONES 

OCHOCIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES CON VEINTISIETE EUROS 

(7.809.563,27 €). 

 

El desembolso del valor nominal y de la prima de emisión se llevará a cabo mediante la 

compensación de los créditos que se detallan en el Anexo I del Informe del Consejo de 

Administración que aborda la naturaleza y características de los créditos incluyendo: (i) la 

identidad de los aportantes (es decir, la de los titulares del crédito); (ii) el importe principal del 

crédito; (iii) la fecha de ejecución; (iv) los intereses brutos y netos devengados; (v) el importe total 

(esto es la suma de principal e intereses netos) a compensar por cada uno de los titulares de los 

créditos; (vi) el número de acciones nuevas a suscribir; y (vii) el importe de las fracciones 

pendientes que serán objeto de devolución en metálico. 

 

En este sentido, se deja expresa constancia de que los créditos son los derivados de los 

contratos de préstamo participativos suscritos con los aportantes que en él se identifican como 

parte del proceso de captación de fondos aprobado por el Consejo de Administración el día 11 

de diciembre de 2021 mediante el cual se aprobó un plan de préstamos participativos. 

 

A los efectos de lo previsto en el artículo 301 de la Ley de Sociedades de Capital, los créditos 

son líquidos, vencidos y exigibles desde el 24 de febrero de 2022. En ese sentido, junto con la 

convocatoria de la Junta General se puso a disposición de los accionistas la correspondiente 

certificación del auditor de cuentas de la Sociedad en relación con los Créditos.  

 

En relación con las fracciones del importe de los créditos que no pueden ser compensadas por 

no cubrir el importe total de una acción (25 euros entre nominal y prima de emisión), la Sociedad 

abonará en efectivo a los titulares de los créditos la diferencia entre el importe del crédito y la 

cantidad efectivamente compensada mediante la suscripción de nuevas acciones en el plazo 

máximo de un mes desde la adopción del presente acuerdo. A efectos aclaratorios, en ese caso, 

el número de acciones a suscribir se redondea al número entero más próximo a la baja. 

 

La cantidad total de la ampliación (incluyendo el valor nominal y la prima de emisión) asciende a 

DIECISEIS MILLONES QUNIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO 

EUROS (16.531.675 €). Es decir, coincide con el importe total agregado de los créditos 

(correspondientes a principal más intereses netos) menos el importe las fracciones pendientes. 

 

Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que 

las acciones de la Sociedad actualmente en circulación a partir de la fecha del otorgamiento de 

la escritura pública que documente la ampliación. En particular, en cuanto a los derechos 

económicos, las nuevas acciones darán derecho a los dividendos sociales, a cuenta o definitivos, 

cuya distribución se acuerde a partir de esa fecha. Estarán representadas mediante anotaciones 

en cuenta cuyo registro contable corresponderá a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 

Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear), y a sus entidades 

participantes autorizadas en los términos establecidos en las normas vigentes en cada momento. 

 

A efectos aclaratorios, se deja constancia que, a la vista de la naturaleza de la ampliación, no 

existen derechos de adquisición preferente. 
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El capital social de la Sociedad resultante de la ampliación será de 16.737.806,63 euros, dividido 

en 1.268.977 acciones de 13,19 euros de valor nominal cada una de ellas, todas ellas de la 

misma clase y serie, acumulables e indivisibles numeradas del 1 a 1.268.977 ambas, inclusive.  

 

La Sociedad solicitará la incorporación a negociación de las nuevas acciones emitidas en el BME 

Growth estimando que, salvo imprevistos, las nuevas acciones serán incorporadas al BME 

Growth una vez realizada la inscripción de las nuevas acciones como anotaciones en cuenta en 

Iberclear. 

 

La presente ampliación de capital no constituye una oferta pública de suscripción de valores de 

conformidad con el artículo 35 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores  y con el artículo 38.1 del Real 

Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, en materia de admisión a negociación de valores en 

mercados secundarios oficiales, de ofertas públicas de venta o suscripción y del folleto exigible 

a tales efectos, al ir dirigida exclusivamente a inversores cualificados y a menos de 150 personas 

físicas o jurídicas por Estado Miembro, sin incluir los inversores cualificados. 

 

Segundo.- Aprobación de la consiguiente modificación del artículo 5 de los estatutos 

sociales. 

 

En relación con el segundo punto del Orden del Día, se adopta por unanimidad del capital 

asistente con derecho a voto esto es, 526.878 acciones correspondientes al 86,70% del capital 

social el siguiente acuerdo: 

 

Modificar el artículo 5 de los Estatutos Sociales de la Sociedad relativo al capital social de la 

Sociedad, que, con derogación expresa de su anterior redacción, pasará a tener la siguiente 

redacción literal: 

 

“5.1. El capital social es de DIECISÉIS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS SEIS EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EUROS 

(16.737.806,63 €) dividido en UN MILLÓN DOSCIENTAS SESENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTAS SETENTA Y SIETE (1.268.977) acciones nominativas de TRECE EUROS CON 

DIECINUEVE CÉNTIMOS DE EURO (13,19 €) de valor nominal cada una de ellas, numeradas 

correlativamente del 1 al 1.268.977, ambas inclusive, pertenecientes a una única clase y serie.  

 

5.2. Todas las acciones se encuentran íntegramente suscritas y desembolsadas y otorgan a 

sus titulares los mismos derechos.  

 

5.3. La acción confiere a su titular legítimo la condición de socio e implica la aceptación por 

parte de sus titulares de estos Estatutos Sociales y de los acuerdos válidamente adoptados por 

los órganos rectores de la Sociedad, al tiempo que le faculta para el ejercicio de los derechos 

inherentes a su condición, conforme a estos Estatutos Sociales y a la normativa aplicable.” 

 

Tercero. Delegación expresa de facultades. 

 

En relación con el tercer punto del Orden del Día, se adopta por unanimidad del capital asistente 

con derecho a voto esto es, 526.878 acciones correspondientes al 86,70% del capital social el 

siguiente acuerdo: 

 

Delegar de forma explícita en el Consejo de Administración, con expresas facultades de 

sustitución en cualquiera de sus miembros, las siguientes facultades: 
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a) Redactar, suscribir y presentar, en su caso, ante la CNMV, BME Growth o cualesquiera 

otras autoridades supervisoras que fueran procedentes, en relación con la admisión a 

negociación de las nuevas acciones que se emitan como consecuencia del aumento de 

capital, así como los demás documentos e informes que sean necesarios o 

convenientes; asimismo realizar en nombre de la Sociedad cualquier actuación, 

declaración o gestión que se requiera ante la CNMV, BME Growth, Iberclear, las 

Sociedades Rectoras de Bolsas, y cualquier otro organismo o entidad o registro público 

o privado, español o extranjero. 

 

b) Redactar, suscribir y presentar ante los organismos reguladores del segmento de 

negociación BME Growth de BME MTF Equity del correspondiente Documento de 

Ampliación en los términos establecidos en la Circular 2/2020 sobre los requisitos y 

procedimiento aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén 

incorporadas al segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity, asumiendo 

la responsabilidad por su contenido, así como cuantos suplementos al mismo sean 

precisos. 

 

c) Realizar todos los trámites necesarios o convenientes para que las nuevas acciones 

resultantes del aumento de capital sean inscritas en los registros contables de Iberclear 

y admitidas a negociación en el BME Growth donde están admitidas a negociación las 

acciones de la Sociedad actualmente en circulación. Redactar y publicar cuantos 

anuncios resulten necesarios o convenientes para la formalización y ejecución del 

presente acuerdo. 

 

d) Redacte, suscriba, otorgue y, en su caso, certificar, cualquier tipo de documento relativo 

a la emisión y a la admisión de las nuevas acciones. 

 

e) Realice todas las actuaciones que deban llevarse a cabo por la Sociedad de 

conformidad con los términos y condiciones del aumento de capital. 

 

f) En general, realice los actos, presente las solicitudes, suscriba los documentos, 

públicos o privados, y desarrolle las actuaciones que sean precisas para la plena 

efectividad y cumplimiento de los acuerdos precedentes, así como subsane, aclare, 

interprete, precise o complemente los acuerdos adoptados por la Junta General y, en 

particular, cuantos defectos, omisiones o errores, de fondo o de forma, resultantes de 

la calificación verbal o escrita del Registrador Mercantil o autoridad competente que 

impidieran el acceso de los acuerdos y de sus consecuencias al Registro Mercantil, los 

registros oficiales de la CNMV, Iberclear BME Growth o cualesquiera otros. 

 

Cuarto.- Incorporación de las nuevas acciones derivadas del aumento de capital social al 

BME Growth del BME MTF Equity y alta en IBERCLEAR 

 

En relación con el cuarto punto del Orden del Día, se adopta por unanimidad del capital asistente 

con derecho a voto esto es, 526.878 acciones correspondientes al 86,70% del capital social el 

siguiente acuerdo: 

 

Aprobar la solicitud de admisión a negociación de las acciones, así como de los derechos de 

suscripción preferente, en el BME Growth del BME MTF Equity (“BME Growth”), así como en 

Iberclear, como consecuencia de los acuerdos anteriores, delegando en el Consejo de 

Administración y facultándole de la manera más amplia posible para realizar los informes 

precisos, asignar la llevanza del registro contable y, en definitiva, ejecutar cualquier acción 

necesaria con estos fines. 
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Quinto.- Deliberación y, en su caso, otorgamiento de poderes para la formalización y 

ejecución de los acuerdos adoptados en la reunión. 

 

En relación con el quinto punto del Orden del Día, se adopta por unanimidad del capital asistente 

con derecho a voto esto es, 526.878 acciones correspondientes al 86,70% del capital social el 

siguiente acuerdo: 

 

Facultar tan ampliamente como en Derecho sea posible a cualquiera de los miembros del 

Consejo de Administración así como al Secretario no Consejero, para que, cualquiera de ellos, 

indistintamente, pueda elevar a público los anteriores acuerdos, realizando al efecto cuantos 

actos sean necesarios y otorgando cuantos documentos públicos o privados fueren precisos 

hasta obtener su inscripción en el Registro Mercantil, otorgando asimismo cuantos documentos 

públicos o privados fueran precisos de subsanación de errores o de modificación o 

complementarios de los primeros, y asimismo, cuantas escrituras de subsanación fueren 

precisas para adaptar dichos acuerdos a la calificación del Registrador Mercantil. 

 

Sexto. Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión. 

A continuación, el Sr. Secretario ha procedido a redactar la presente Acta que, una vez 

leída a los asistentes, es aprobada por unanimidad al final de la reunión, siendo firmada 

por el Secretario, con el Visto Bueno de su Presidente. 

 

 

 

VºBº EL PRESIDENTE    EL SECRETARIO 

 

 

 

____________________   ____________________________ 

D. Juan Merino de Cabo   D. Ivo Portabales González-Choren 

  




